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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
M I N I S T E R I O

DE LA G O B E R N A C I O N
D E C R E T O  de 7 de noviembre de 1947 por el que se con

cede al Ayuntamiento de Guecho los beneficios del Decreto 
de 23 de septiembre de 1939, sobre concesión de ayuda a  
Corporaciones Públicas para la reconstrucción de locali
dades. 

‘ f jájP
¡L¡ barrip d$ Las Arenas de Guecho .(Vizcaya) sufrió de 

. una manera intensa los efectos de la dominación rojo-separa- 
vísta, cuya 'fuerza antes ele abandonar la localidad, ante ¿1 
avance de las tropas nacionaj-e* dprante -nuestra Guerra de 
Liberación, voló con dinamita. ia mayor parte de* ios ed i^ ios ,  
afectando las destrucciones a los mismos y  a los servicios 

.•municipales. Cómo quiera que lo,; daños'ocasionados en los" 
servicios .de urbanización fueron* superiores a las posibilidades 
económicas del Municipio,-que, no-'obstante el tiempo, tráns- 

‘ corrido desde su destrucción, no ha  ̂ podido reconstruirlos, y 
considerando que el caso de e.vp Ayuntamiento está previsto 

e,l Decreto de veintitrés de septiembre de mil novecientos 
treinta ¡y. nueve, que preceptúa que có L irado podrá conceder 
auxilios económicos ̂ .especiales a la* Corporaciolrifs Públicas 
quq hayan sufrido daños., en robu ion con ja situación de sus 
haciendas, a propuesta del Ministro de la Gobernación y 
prev ia ’ deliberación del Consejo .cíe Ministros, s -

• d i s p ó n g o :  • •
• * . $»,

. : Artículo primerp.-^Se aplicaran al Ayuntamiento de Gue- 
• chor (Vizcaya) los beneficio*'del artículo décimo del Decreto 

..' éjs veintitrés de septiembre de mil novecientos treinta y DueYe

en lo que se refiere a las obras de urbanización y reparación 
i ' e / servicios anejos a los pñisnius de ia barriada -de Las 
Arenas, . •

Articulo segundo.— La Dirección General de Regiones De
vastadas redactará el j^oyeclo y llevará a cabo las obras con 
arreglo “ a los créditos consignados en sus; presupuestos.

Articulo tercero.— Por el Ministro de ta' Gobernación se 
dictarán , la »  disposiciones complementarias para el mejor 
cumplimiento de lo anteriormente expuesto. ,

Así lo d:*pongq por el presenté Decreto, dado e.n-'Madrid 
a siete de nqvienibre de mil novecientos c iu ^ n fa  y ■ riete*

f r a n c i s c o  F r a n c o

El M inistro de la Gobernación,
BLAS PERÍEZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 19 de diciembre de 1947 por el que se  
concede a don Rafael Molina Tobía, Jefe de l a Sección de 
Administración Local de Valencia, el título de Jefe Supe
rior  de Administración Civil Honorario.

•A propuesta del Ministro de la Gobernación y en atención 
a jos méritos y circunstancias qúe concurren en don Rafael 
Molina Tobía, Jefe de la Sección provincial do •Administración 
Local do Valencia. »*• ,

.Vengo en 'concederle el título de Jefe Superior dé Admi
nistración Civil^Idonorario, libre de gastos.

Así lo depongo por el presente Decreto, dado en Madrid  
a diecinueve de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

E l M in is tro  de la Gobernación

B L A S  P E R E Z  G O N Z A L E Z  . 
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D E C R E T O  de 8 de enero de 1948 por el que se determi na 
los l im ites de la zona s in iestrada de  la  c iu dad  de Cádiz.

Estudiada la pro;, nebí a que c i o van e! Comisario para !a . 
í\V cc.nM ai ti.'n- <] t* ( ¿ d iz  y ,e l  Ayuntamiento • de esta fapita., 
sob: q cíaración do ia zur.a sini(>írada por la catástrofe 
ocurrí.:;.} el dieciocho de agosto de! [jasado año, a propuesta 
de Ministro de la Gobernación y previa deliberación del C o n 
cejo do Ministros,

D I S P O N G O  :
A rtícu lo  primero. — La zona siniestrada de la ciudad de C á 

diz comprenderá ¡os barrios de.San Severiano, Gendral l>ópez 
Pintos, .B.alna Blanca, Santa María del Mar y Santa Mana.

Sus límites serán: Inca qis pe, r; u r d o  del muelle de C¡u_ 
dad cruza la plaza de San |uan de Dios, sube por ’a- calle 

‘ del mismo nombne > se prolonga hasta el mar abierto; IrneU 
de la Avenida* de Portugal y de la calle del Marianistn Cubillo, 
prolongada en sus extremos hasta a costa; sectores <fe costa 
hacia el mar libre y hacia la bahía de. Cádiz comprendidos 
entre Ds dos líneas anteriores.; ''

A rtícu lo  SflgqndC. Se autoriza al Ministro de la Qcborna.
< dó'tft para dictar las normas aclaratorias que pueda requerir 

el cump’ imiento esta disposición.
Dado en Madrid a ocho de enero de mil novecientos cua

renta y ocho.
' F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación.
BLAS PEREZ GONZALEZ "

D E C R E T O  de 9  de e n ero dé 1948 por el q ué se a p r u e b a  
anexión to ta l de los té rm inos m unic ip a les de C arabanchel 
B ajo y  C arabanchel A lto  a l de M a d rid .
El Ayuntamiento de esta capital, en uso de las facultades 

que le confiere e,l aríu uló cuarto, del L>tc*retci, de primero de 
marzo de mil nov( cientos’ cuarenta y seist aprobatorio de !a 

dar cien oficial, de la Ley de Bases, de veinticinco de no- 
• viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, para la orde

nación urbana de M adrid 'y  sus alrededores, acordó, en s*e- 
- sión de nueve de mayo ú timo, la anexión total a su término 

municipal de,.los 'de Carabanchel Alto y Carabanchel Bajo* 
habiéndose cumplido en :1a* tramitacién deí expediente no sólo 
los preceptos del indicado Decreto, si-no os aplicables al caso 
de fos de la vigente Ley Municipal, de rr< inta y u n o 'd e  oc
tubre de mil novecientos treinta y cinco, Én  ̂su virtud, a pro
puesta del Ministro, de la Gobernación, conforme con el di*'- 
tamen del Consejo de Estado y previa deliberación del Con
sejo de Ministros-, .

D I S P O N G O  
A rtícu lo  p rim e ro .— Se. aprueba la anexión total de los té r

minos municipales de Carabanchel Bajo y .Carabanchel Bajo 
■al '<le Madrid. > f ‘ *

A rtícu lo  segundo.— Por e. Ministerio de la Gobernación se 
'dictarán las disposiciones consiguientes para vque se Iteve a  
efecto lo anteriormente dispuesto.-

Dado en Madrid ¿  nueve de enero de nial novecientos oua- 
riada y ocho. .

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de ia Gobernación.
BLAS PEREZ G O N ZALEZ * ‘ '

 •' . i

MINISTERIO DE HACIENDA

Rectificación a l  Decreto de 16 de enero de 1948 p o r  e l  q u e  
se nom bran Jef es Superiores de A dm in is trac ió n  del Cuerpo  
A d m in is tra tiv o  del C atas tro  al os funcionarios que s e  c ita n .

, Habiéndote pádécido error en la inserción del mismo> ¿o 
rectifica dtbidcnKnte a continuación: " * . •

A propuesta de, Ministro de Hacienda, previa deliberación ' 
<M Consejo de Ministros y en cumplimiento de lo .q u e  esta
blece el articulo primero de la 'Ley de veintitrés del pasado, 
mes de diciembre, y .para dar electividad, a  la* plantilla, de 
personal aprobada ppr ,a misma,

N o m b ro ,Jefes Superiores de Administración del Cuerpo* 
Adm nislrativo del Catastro, cqn,antigüedad deJ día primero 
del corriente mes, a d o n ' Francisco Bengoechea y Pérez de 
Baños, con destiné eú .la Dlrevción General de Propiedades 
y. Contribución 1 erriiorial'; don Abiaham Rodríguez Sánchez, * 
en la Delegación de Hacienda de la provincia d e  G ra n a d a ; 
don Enrique Mar-tin-Buitrago y Gómez-Lobo, en la Delegá- 
ción di Hacienda en la provincia de Málaga ; don Cleofás 
Joaquín Gallardo Rúa', en la Delegación de Hacienda en la 
provincia de Madrid ; don Carlos Martínez Palomo,. en la De
legación de Hacienda en la provincia,de Madría, y don Fran
cisco Villa san Chacón, en la Detegáción de Hacienda én lá 
provincia de Jaén; todos Jefes de-Administración de primera 
clase, con ascenso^ del expresado Cuerpo, y don -Alejandro 
de Manuel Martos, con destino en la Delegación de Hacienda 
en la provincia de Badajoz! que es Jefe de Administración de
primera clase del Cuerpo citado. , '

•; ' ■ * *
Así lo dispongo por ei presente Decretó, dado en IE1 Par

do a dieciséis ¿e eneró de mil novecientos cuárejata y ocho,

/  1 F R A N C IS C O  F R A N C O
i- ' ■G ’ *■
• El Ministro «le Hacienda. ■
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

 
O R D E N  de 23 de diciembre de 1947 por

la que se disponen ascensos de escala
en el Cuerpo de Ayudantes de Artes
Gráficas del Instituto Geográfico y
Catastral.

limo. S i .:  Vaoan.té una plaza de A yu
dante P ’^rVipa s»do segunda, Jefe de No- 
gociado de terrera clase en el Cuerpo de 
Ayudante j-de» Artes Gráficas de ©se Ins

tituto pr yluckla por fallec í miento de don 
Faustino Moreno Pérez, ocurrido el día 

•13 del co léente  mes de diciembre,
E*;ta Presidencia, de conformidad con 

lo ‘pro.pué* ti; por esa Dirección General,'  
ha tenido a bien disponer que con arre
glo a Jo dispuesto en los1 artículos 5  ̂
y ¿q de- R*gLm ento vigente en ése C e n 
tro, se efe< túén en el referido Cuerpo 
los siguientes ascensos de escala:

A Ayudante Principal.de segunda. Jefe 
de Negó mdo de* tercera clase, con el 
sueldo anuai d»- 7.200 pesetas, don C ar
lo s .  R u u  ¿aliñas, - I

V .

A Ayudante' Principal de tercera, O fi
cial primero de Adm inistración, con el 

. sueldo an íal de 6.000 pesetas, don. V i
cente Rueda N iño; y .

“ A Ayudante primero, O ficial segundo' 
ude Adm inistración, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, don Joaquín M ergeli- 

na Faléro . • ,

Los anteriores ascensos se entenderán, 
conferidos* qon antigüedad de 14 del* <̂ 0- 
triejite me* de diciémbre. ) .

Lo d i ^  a  V . I. para su conocim iento , 
y  efectos, ,
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D ios ge ardo p  v . I. muchos ancsl 
Ma<lr; *, 37 d e ' diciembre de j 947.—

• jP. D ., el Subsecretario,^ Luis ^Carrero. '

¿fimo. Sr. Director gen eral del Instituto’, 
'  Geográfico y C atastral.

M I N I S T E R I O  DE 
LA GOBERNACION

O R D E N  d e  16 de diciembre de 1947 por

lo que se dispone ¡a pérdida del dere
 

c h o  a  u lt e r i o r  colocación de los func i o 
 

narios del Cuerpo Técnico  de Correos,

e n  situación de cesantes, que se relacio

nan, y eliminándolos de la escala de

c esa n tes  de l  c i tado  Cuerpo, causando

baja en e l escalafón general del m ism o.

I l m o  S r ._: Visto oí. oportuno e x p o  
d ie n te ;

Resultando que por llevar m ás de diez 
años en' la situación de excedentes vo
luntarios y no haber solicitado el rein
greso al. servicio activo, según dispon^ el 
artículo 49 del Reglamento de 7 de sep
tiembre d e  1 9 18  para aplicación de la 
Ley d e  fu n cio n ario s de 22 de jubo del 
mismo año, pasarqn, a  la de cesantes, en 
virtud de Orden ministerial, de 20 de di 
c ie m b re  d e  1941, el Jefe de Administra
ción de segunda clase don Arturo Fer
nández Marín y los je fe  de Administran 
nún  de tercera clase don Cipriano Más- 
toles Roquero-y don Gonzalo Tom ás Que- 
r e je ia } Orden ministerial dé 30 de 
diciembre de 1941, los Jefes de N egocia-' 

'd o  de primera clase don Ambrosio Re- 
' dondo Pa'rdo, don 'R afael Martínez Ce* 

treceda, don Rafael Señante B^jpabéu y 
d o n  Luis Madrazo Salamanca ; los Jefes 
de Negociaffc de segunda clase don Te- 

‘ fósforoCas-a nova' O jea, {tan César* Sán- 
/ c lie z  , Panlagua, don Rafael Cabrera Al-, 

tuna, d o n  Alfredo Hidalgo Fernánd e z  y  
clon Agustín Alvarez de Sotom ayor y C a s. 
tillo; los Jefes dé Negociado de ter
cera clase don Antbnié Muñoz Lira, don. 
Antonio García Lahiguera, don Antonio 
'Riveijo Vega, don Fernando R om ero 
Robles, don Bartoloiffé Merino Rodrf-  
guez. y don José Martínez Castrillón, y 

e l  Oficial dé primera clase don Ricardo 
Ñeco San M artín; y por Orden m iniste
rial de 19-de septiembre de 1942, eJ Jefe 

 de Negociado efe tercera ciase don José 
Castillo Cánovas ; todos ellos del "Cuerpo 
Técnico de CorreoS;' 

Resultando que a tenor d é lo  dispuesto 
 íc 11 la Ontan ministerial de 19 de febrero 

do, í 94á,‘ P°r Ordenes ministeriales de 6 
¿le diciembre de 1946. r i de enero y  xi de

 marzo del año actual se reservaron va
cantes a ocupar ppr -funcionarlos qu^ se 
encontraban en situación de cesantes, e 
ignorando el paradero de los interesados 
fueron requeridos para la aceptación de 
la vacante, correspondiente por medio de 
edictos fechados en 19 de marzo último, 
que se qiublicaran en el B O L E T IN  O F I- 

C I A L  D E L  E S T A D O  de i.°. de abril,
el correspondiente al Oficial primero se
ñor Seco ; ‘en el de fecha 3, los referen.. 
te« a los Jefes de A<lministraciónNde se
gunda señor Fernández M ai*ín, y de Ne- 

 gociado) de tercera clase señores Muñoz, 
García L a r g u e ra , Riveró, Romero, M e

rino, Castillo y  M artín ez; en 5 del mis- 
ipo mes y año; el de los Jefes de N ego
ciado de primera c la s e  señores Redondo, 
Martínez -Cereceda, Sonante y Macirazo ; 
de, Negociado de segunda otase señores 
Casanqva, Sánchez Paniagua, Cabrera, 
Hidalgo y Alvarez de Sotomayor ; y, pbr 

 último, en ei día 10 siguiente, <d de. los 
Jefes de Administración de tercera clase 
señores 'Móstoles y Tom ás, todos ellos 

*como primer llamamiento. Con 'fecha iS  
dé agosto p asad o  fu e  efectu ad o  un se
gundo llamamiento por edictos que pu
blicó igua mente el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , de 13 de septiembre si- 
guíente, los correspondientes a los Jefes 
de Administración de segunda clase se
ñor Fernández Marín,- y de Administra

ció n  de tercera señores Móstoles y T o 
m á s; en el de ficha 14 d¡a! propjo mes 
de septiem bre' se publicaron, los corres
pondientes a los Jetas de Negociado de 
primera clase señ o ra  Redondo, M artí
nez, Señante y M ádrazo; dé Negociado 
de segunda clase señores Casanova, Sán
chez Paniagua, Cabrera, Hida go y AK 
varez de Sotomayor, y de Negociado de 
tercera clasg señores Muñoz Lira, G ar
cía Lahiguera, Rivero, Romero, Merino, 
Castillo y M artínez Castrillón, y, por úl
timo, e n  e l  día 15 inmediato siguiente 
el referente ál Oficial de pernera clase 

/señor Se^o;

Resultando que . no 'han comparecido 
los fi/ncionarios citados, no obstante tas 
llamamientos efectuados, ignorándose ei 
paradero de los m ism os;

Considerando que, tanto en la base 
tercera de la Ley d e ' funcionarios de 22 
de julio de 1918, como ©n el Reglamento 
de ap icaqión. de la, misma, de 7 de sep-i 
tiembre siguiente, en: su artículo to, se 
dispone qu^ los cesad tes que no acepten 

Wos nombramientos consecutivos perderán 
efrderecho a ulterior Colocación,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la pérdida del derecho a ulteriot 
colocación de los funcionarios del C u er
po «Técnico < de Correos,* en situación de 
cesa'ntes, don Arturo Fernández Marín, 
Jefe de Adm inistradóa de segunda cía-.

s e ; don Cipriano Móstoles .Roquero y  
don Gonzalo jp'omás Querejeta, Jefes de 
Administración de «tercera c la s e ; don 
Ambrosio Redondo Pardo, don Rafael 
Martínez Cereceda, don Rafael Señante 
Bernabéu y don Luis Madrazo Salam anca, 
Jefe de Administración de segunda cla
se ; don Telesforo Casanova Ojeá-, don 
César Sánchez pam agua, don Rafael C a 
brera A ltuna,  don Alfredo Hidalgo Fer- 

' nández y  don Agustín Alvarez de Soto* 
m ayor^  Castillo, Jefes de Negociado de 
segunda c la s e ; don Arttonio Muñoz L i
ra, don Antonio G arcía Lahiguera, don 
Antonio Rivero Vega, don Fernando R o
mero* Robles, don Bartolomé 'Merino Ro* 
dríguez, don José Castillo Cánovas y 
don José Martínez .Castrillón, Jefes de 

% Negociado de tercera c la se ; y, por últi
mo, don Ricardo Seco San Martín, Ofi
cial de primera clase, y eHminándoles de 
la escala de cesantes d el citad o  C u erp o , 
'.causando baja jen él escalafón, general 
del m i s m o .

Lo digo .a V . I. a los efectós opor
tunos.

Dios' guarde a V . I/m u ch os años.

Madrid, 16 de diciembre d e  1947.

P E R E Z .G O N Z A L E Z

limo. Sr. Director general de Correos
y  Telecomunicación. 

O R D E N  de 26 de diciembre d e  1947 por 

 la que se concede excelencia volunta

ria en s u  ca r g o  d e  Jefe de Negociado 

de tercera clase del Cuerpo Técnico- 

administrativo de la Dirección General 

del Turism o , don Jaime Antonio Sega

rra y B e n e t .

Jlmo. S r .:  V ista la instancia  .elevada 
. por den Jaiqie Ant^nta Segarra y Benet, 

Jefe de Negocíalo de tercera c a s e  del 
Cuerpo Técnico-administrativo de la D i
rección General del Turism o, solicitando 
excedencia voluntarla en su cargo, •

Este Ministerio, de conformidad con [0 
que dispone el Reglam ento para U  apli
cación de la ítay de Bases, de 22 de ju 
lio de 1916, en su capítu o cuarto, ar
tículo 41, ha .acordado acceder a dtaha 
solicitud, concediendo a don Jaime A n
tonio Segarra y Benet una, excelencia vo
luntaria por un plazo no spperiof 3 <de* 
años ni j-ntenor a uno,

Ló^que' digo a  V , I. para su conoci
miento y efectos,. 

Dios guarde a V . I, muchos año«. . 

M adrid, 26 de diciembre de 1947.

 PEREZ GONZALEZ

Iliho., Sr, D irecto r g en era l d e l T u rism o .
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M I N I S T E R I O  
D E  JU S T I C I A

O R D E N  de 10 de enero de 1948 por la 
que se aprueba el R eglam ento de la 
Caja M utuo-B enéfica de Funcionarios  
de la Justicia  M unicipal.

lim o. S r. : I?a C a ja  .E sp ecial .de Jus
tic ia  M un icipal, cread a  p'or D ecreto  de 
26 de ju lio  de 1943, asu m ió com o una 
de sus principales funciones el cu m p li
m ien to de I03 fines benéfico-socialcs en 
fav o r de los funcionarios que* en la .ciíjQ- 
da  fecha con stituían  las -plantillas de los 
O rganism o^ d e ' la Justicia  M u n ic ip a l 

A l im plan tarse el sistem a establecido 
en la. L e v  de B ases de 19 de ju lio  de 
a 94*4 se am plió considerablem ente él nú» 
micro de beneficiarios, com o con secuencia 
del»nom bram iento e incorporación de los 
fun cion arios q u e hoy in tegran  • los diver
sos C uerpos qu e  en la  referida L e y  se 
ertablecen. A  su v?z, so ha procurado 
am pliar, en la posible, q] alcance de los 
beneficios qu e la citad a C a ja  h a b ía .r e .  

.. conocido, por lo qu e se^hace preciso una 
reglam entación  defin itiva  d e / a -  In stltu t 
rióp  en cargad a  del cum plim iento de es
tos fine9 benéficos, al propio tiem po que 
so f ija  el a lcance d e  los m ism os y se 

determ inan las circun stan cias y requisi
tos precisos para su obtención y  disfrute.

E n . su virtu d , este  M inisterio  ha t*5- 
íTdo a bien aprobar el ad jun to  R e g la 
m ento y, on su consecuencia, declarar 
con v ig o r legal todas las p rescrip ción ^  

que. £n el m ism o se contienen.
L o  q u e  digo a  V . I. p ara  su conocí- 

m iento y dem ás efectos.
•Diós g u a r d e 'a  V . I. m u ch os años. 
M adrid, ¿o de enero de 194S,

■ F E R N A N D E Z - C U E S T A

lim o . S r /  Subsecretario de D eppr- 
tam ento.

REGLAMENTO DE LA CAJA 
MUTUO BENEFICA DÉ FUN
CIONARIOS DE LA JUSTICIA 

Mu n ic ip a l

C A P I T U L O  P R I M E R O
f

Fines y beneficiarios
Articulo 1.0 L a  C a ja  E special de Jus», 

M ie la  M unicipal quedará constituida en lo 
sucesivo com o Institución, de carácter 
m utuo-benéfico, con la denom inación de 
«C aja  M utuo - B enéfica de F u n cion arlos 
de la Ju sticia  M unicipal», que, bajo la 
dependencia del M in isterio  de Justicia, 
jactuará con personalidad propia y capa
cidad juríd ica  para adquirir y poseer b 'e- 
nes do todas clases, así com o para d is/  
poner d ; éll‘o§ y ^ adm inistrarlos ‘ en, la 

t  form a y #para los fines que en e s t e f R e- 
glamv.u¿¿ -se ^p*mman. - ■

Art. 2.° Son fines inm ediatos de la 
C a ja  .M utuo-B en éficá la concesión de los 
siguien tes beneficios : •«

i.°  P r is io n e s  de jubilación , viudedad 
y orfandad. *

2.0 'A u xilios- económ icos a los padres 
nocesitádas de los funcionarios fallecidos 
de la Justicia M unicipal.
• 3.0 Socorros en m etálico por' fa lleci
m iento.

4 .0 A sisten cia m édica y farm acéutica . 
Lo£ fines secundario^, cuyo cum pli

m iento p o d rá ' acordar la -Junta ’ de G o 
bierno cuandp la 's itu a ció n ' económ ica de 
la C a ja  lo aconseje,' so«n / o s  sigu ie n te s:

a) A yud a económ ica a los * fun cion a
rios, por anticipos reintegrables, en c a 
sos de ju stificad a  necesidad. >

b) M ejoramietTto de la pensión de ju 
bilados. ^

c) B ecas .escolares para lo s/ h ijo s  de 
los fun cion arios, en form a d  ̂ pensiones

<de estudio o de plazas gratu ita s en In
ternados o colegios. v

d) Pluses por enrgas familiares o 
cualquier Otro beneficio económico de na-

• tu ra ltza  an áloga  q u t pueda establecerse;
A rt. 3.9 Los fir.es de carácivr m u tu o. 

h benéfico que en este R eglam en to se a s ig 
n a n  a la referida C a ja  se cum plirá^ por 
la m ism a' en relación con los fun cion a
rios que pértenrzean a cualquiera de l° s 
C uerp os siguien tes :

&)', Jueces com arcales,
b) F iscales m unicipales y com arcales, 
ve) •Secretarios de la Justicií^ Mu-nb-

cipál. \
d) O ficia les H abilitados, Auxiliaras^ y . 

A gen tes del m ism o grad o de la A dm inis- 
tración de Justicia.

L o s fun cion arios de la C arrera  Judi
cial d isfrutarán  los benefloios otorgados 
en este R eglam en to  en tanto presten ser
vic io s-e n  la  Ju sticia  M unicipal.

CAPÍTULO II 

Régimen económico y administrativo
A lt .  4 .° La C a ja  M utuo-B gn éfica , pa

ra el cum plim iento de sus Trhes, estará  
dotada de vlos recursos siguien tes : x

a) E l capital d e 'la  C a ja  Especial de
Justicia  M un icipal existen te a  la* publica
ción de este R eglam en to.
*  b) El im porte de lá í  recaudaciones 
que se obtengan de los Ingresos au to ri
zados por las disposiciones»v1 gentes.

c) L os intereses - del cap ita l.
d) Los donativos, herencias, legados 

y aportaciones de las C orporacion es o 
p articulares. ‘

e) L a s . subvenciones qu e lo puedan 
ser concedidas en lo sucesivo.

f) C u a lq u iera  otra clase de ingresos 
o aportaciones que en lo futu ro  pudieran 
acordarse. •

Art. 5.°. La adm in istración  y régim en 
de .la C a ja  estará  a* carg o  de la^ Junta 
de G obierno, form ad a por el P r e s k ie n tV  
.Vicepresidente* Secretario, T esorero,. C on - , 
tador y tres V ocales.

Será Presidente de l a  Junta el S ubd i
rector general de Ju sticia  M unicipal, y 
Secretario, q\ funcionario del M inisteriq 
de Justicia  q u e . ejerza el» cargo de Jefe 
del servicio de la  C a ja . L o s restantes 
rríít-mi>i*os serán nom brados por O rden 
del M inisterio de Justicia, que design ará . 
un representante de cada uno de los 
C uerpos áoog:dós á ios beneficios de Ja 
C a ja  y detern u nará  quiénes han de ej/r*

cer en la  Junta los cargos de V icepre
sidente, T esorero y C on tador.

, T od o s los cargos de la Junta de G o 
bierno, excepción ,hecha del Presidente y 
Secretario, serán renovados, por m itad , 
cada dos. años, en virtud de la -corres
pondiente Orden m inisterial.

L o s m iem bros que form en parte de di
c h a  Junta conservarán, los derecho^ reco
nocidos por las disposiciones vigentes.

Art. 6.° L a  Junta de G obierno se re
unirá cuantas veces lo estim e preciso el 
Presidente y siem pre, com o m ínim o, una 
vez al m es. : -

L a  asistencia  a la Junta de los m iem 
bros de la m isfpa es obligatoria, y éuan- % 
do alguno de ellós no pudiera hacerlo  lo 
pondrá en conocim iento ' del p residen te.

P ara la validez de los acuerdos de la 
J^nta se requiere la concurrencia de un 
m ínim um  de cinco de sus m iem bros. En 

'caso  contrario, el Presidente, si la urgen
cia de los asuntos lo exigiere, podrá acor
dar una segunda convocatoria para el día 
siguieptc, cuyos \ acuerdos serán válidos 
cualquiera que séfc el núm ero de los con
currentes a élla. / .

L o s acuerdos podrán ser recurridos, en 
¿el plázo de diez días desde la notifica

ción al interesado, ante la propia Jun-» 
ta,. ía v que resolverá de 'nuevo, sin que 
contra la resolución que recaiga  se dé 
tecurso alguno.

Art* 7,° v S on 'facu ltarles de la Junta. de • 
G obierno las s ig u ie n te s: .

a) Acordar lo procedente en cuanto a 
la adm in istración  de la C a ja  y la , inver
sión de sus fondos, conform e a  lo que en 
este R eglam en to se dispone.

b) Conceder auxilios y pensiones, d en . 
m tro d e-lo s  lím ites «que c o n su n ta  el ^ t a 

cto económ ico de la O sja .
c) Proponer a la Superioridad, cu an 

do. lo estim e necesario, una v isita  de 
inspección, a .lo s  - Juzgados M yru np ales, 
C om arca les y de Paz y oficinas del R e 
gistro C iv il, y  asim ism o las m edidas ne
cesarias. para  la  m ayor eficacia  del ser
vicio, de la C a ja . , '

d ) ‘ Determinar^ con conocim iento del 
balance anual de la situación económ ica 
de la C a ja , la parte del capital activo  de 
la m ism a que habrá de ser em pleada err 
valores del Estado, El presidente , y Se
cretario, conjuntam ente, quedan facu lta 
dos* para la constitución, qn nom bre de 
la C a ja , de v los' depósitos de valores de 
referencia, así com o para realizar las. 
operaciones de com pra, venta o pigno^ 
ración de los m ism os que por acuerdo 
de la Junta se ,e s tim e n  beneficiosas P 
'necesarias para ía Institución. El depó
sito de. valores* se c o n s t i t u id  en unn en
tidad' b an cad a, a nom bre de la «C aja  
M utuo - Benéfica de F uncionarios de la  
ju stic ia  Municipal»'.

Art. 8.° C orresponde al Presidente dp 
vla J u n ta -y ,  en su * 'caso , al V ic e p r é s i- ■ 
d e n te :

a) .Convocar y  presidir la Junta de 
G obierno, dirigiendo su? deliberaciones y  
votaciones y decidaendo c#n su voto én 
caso de e m p a te .. ■ \ / ..

b)* R epresentar á la C a ja  en todos los 
actos, cualquiera qu e sea su carácter, en 
que aquélla haya c¡£ intervenir. •

c) E jecutar los acuerdos de la Junta.
d) .-D irig ir  el régim en interno, ad m i

nistrativo y económ ico de la. .Caja,
c) O rdenar y autorizar los pagos con 

formo a la* norm as generales adoptadas . 
por la  Ju m a, com o dispaae** ios g a s-
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tos que hayan de realizarse con carácter 
Oitrnario y urg nle, nulificándoselos al 

.Secretario para m i , cuiupiim m ío  y dand0 
Cuenta a !a* Junta de Gobierno en su pri
m era  -stsión.

f) iAutori/a! con ?u firma o visto bur
ilo los oficios, -c: i v ulares y demás docu- J  tnentos de la Gaja.
* g) Ejercer las demás facultades que 

pueda conferirjt la Ju-nta ck Gcbic nc*.
AH. 9.° Correspondí al Vicepresiden

te de !a Junta  susti tu’r  al P res ’dente en 
los casos de ausencia, enfermedad u otro . 
.motivo justificado v t e r c e r - l a s  funciones, 
que  el Presidente le delegue.

Art. 10. Son funciones del Secretario 
de la Junta  :

a) Actuar como tal en ias sesfon€s 
que la Junta celebre y extender las actas 
co rrespondí otes.

b) Conservar y custodiar la documen
tación y archivo de la Caja y. expedir las 
certificaciones que procedan/ '

c) Recaudar les* ingresos y ejecutar 
los pagos con a rn g lo  a los acuerdos de

, la  Ju n ta  u órdenes- recibidas del presi
dente.

d) Presentar a. exam en los .libros de 
Contabilidad y .T q so r 'r ía , y d? m ás. docu
m entos- con. ellos relaciónalos, cuantas 
veces' lo  solicitare el Contador o .Teso
rero,

e) Form ular urt balance trim estral, y 
uno general al fin de cada ejercido eco
nómico, de 'la ' síu ació n  contable y de 
C a ja , para ser presentado a examen de 
5a Juh ta de Gobierno por el Contador y 
Tesorero, v

f) E jecutar cuantas órdenes y dispo
siciones recibiera de la [unta de G o b e r
nó por conducto de su Presidente, sean 
éstas de carácter adm inistrativo o eco-* 
nómico. ’ _

Artí 11. Corresponden-al T esorero las 
-funciones siguientes : '

a) S ° l ic ‘ tar d&l Secretario ' el oorioci-
• miento directo de los documentos de C a ja  

y  Tesorería cuantas veces lo considen- 
oportuno, autorizando con su firm a o 
visto bueno los balances o librbs que e xa
m ine. . „ ’ \

b), Presentar trim estralmente a la Ju n 
ta un estado del m ov’miento de T escre- 
ría, dando cuenta de los ingresos v pa
gos habidos durante dicho período y 
anrobando cen su firm a el balance pre
sentado. 1 i

c) Form ular un balance general de la 
situación de Tesorería al 31 de aicierpbre 
de cada año, del que dará cuenta a la 
Jun ta de Gobierno. • . #

Art* 12. Sor) funo-one^ del CYntador:
a) Exam inar y comprobar, cuando lo 

^Stime conveniente, la contabilidad de la 
C a ja  M utuo-Bfnéfica,. poniendo su visto 
bueno o firm a en los documentos com 
probados.

b) Someter trimestralnhente a Ja Ju n 
ta de GobVrno el estado de lá situación

• .contable de la Institución, poniendo en
su conocimiento cuantas variaciones ha
yan ocurrido eh el citado perbxio y dan
do su v ;sto bu^no á m ism a.

c) Presentar el balance general y cie- 
. r fe .d e  cuentas al 31 de diciembre de cada

año, determinando las operaciones tfec . 
tuadas v la liquidación de los resultados 
obtenidos. . ,

Art. *3. La roptaM'lH;?d de ]a Cala 
M utuo-Benéfica deberá llevarse a' cabo 

'm ed ian te  los libros D ia rio ,. M ayor, In
ventario» y Balances, además de aquello»

que se consideren  convenientes para el 
mayor y m ás técnico . desenvolvun-enio 
económico do aquélla, como asim ism o de 
los Auxiliares y del Registro.

L os libros Diario, y M ayo/ se d iligen
ciarán. por el P re s ’dcnt. y O  ntador, ru 
bricando éste todos sus .folios.'

C A P ÍT U LO I I I  

C u m p lim ie n to  de los fin e s

‘ Art. 14. Las pensiones de jubilación 
se Concederán a tod os.lo s funcionarios 
de Justicia Municipal que sean jubila n s 
con arreglo a . las disposiciones de los 
Decretos orgánico» de sus respectivos 
Cuerpos y no tengan reconocidos dere- 

> chos pasivos por el Estado.
Las pensiones de viudedad s^rán con

cedidas a favor de las vJu-das d<r los 
mismos funcionarios.
. Las de orfandad serán reconocidas* en 
favor de los hijos varones' menores de 
edad o incapacitado» para el trabajo y 
de las h jas solttras de ios referidos fun
cionarios. s

La pensión de la viuda m ientras .sub
sista excluya en todo eáso la de orlan- 
dad de sus hijos. Cuando existan hijos 
de distinto matrirm-n o, la Junta de Go
bierno determ inará el alcance de las pon- 

' s ’ones respectivas, Las viudas de los 
funcionarios no adquirirán él derecho a 
la pensión cuando* por su culpa estuvie
ren Itgalrm nte separadas de sus maridos 
pl falI*cfmiento de éstos. .

En todo caso, la» huérfanas que Ha
llándose e n . el disfrute' de pensión con
trajesen m atrim onio o tom as-n rstado 
religioso rec birán de la C a ja  una dotr 
equivalente a doce mensualidades de la 
p nsión ínt gra que le hubiese sido 
asignada /por orfandad.

Art. 15. I .O v ;'iixi ios económicos en 
favor de los padres de los funcionarios 
fallecidos de Justic ia  Municipal podrán 
ser coi\ced‘dos cuando por razón de su 
edad ó situación económica justifiquen, 
a juicio de la Junta de Gobierno, la.n-r- 
ce^idad d e l' d ’sfrute de di/'ho beneficio 
y la inexistencia dv viuda o h jos de! 
funcionario que tuvieren pensión reco
nocida. • , . * \

Art, 16.* El derecho al percibo dé los 
beneficios tendrá én lo sucesivo efecto 
retroactivo, una vez concedido», desde la 
fich a  del acto deíerm fiante del be nefi
cio, siempre que U>s beneficiarios U> hu
biesen solicitado en el plazo de un ano, 
a contar de la' {echa en que hubiere >ocu
rrido el hecho ‘determinante de la con*, 
cesión ; fn  casi d istinto ,* aquel ebetó  
será desde la fecha de la solicitud dei 
benefic:ario.

Art. 17. E l socorro p or fallecimiento 
de un funcionario se entregará por una 
sola vez :

1 .° ,  A la persona des gnada al efecto 
por el , funcionario de entre su viuda e 
hijos. ‘ *

2.° En defecto ..de esta designación 
a la viuda, hijos o padres, a elecrión de 
la Jun ta, la que procurará atender dicho 
orden de prelación. , ¡ . ,

3 .0 A la -persona que Úbrem^ntv de.
; signe el funcionario, s^m pre que éste 

carezca de sucesores con derecho a pen* 
sibnes o auxilios de los e x p re sa d a  yn- 
teriór’rmnte.

Las designaciones referencia ha
brán de hacerse por escrito, de form a

concreta y determ inada al Presidente de 
la ju n ta  de Gobierno.

Cuando no (xi.sta o no sea con ced a 
ninguna d.e las |>er'sonas comprendidas en 
los numer- s anteriores, ia Junta quedará 
facultada para adoptar ¡a» resoluciones 
que estime oportunas »n Klación con los 
gastos quj se originen no: el fallecimiento 
del ’ funca n an o .■

Art. 18. La* au x ilio s'v  s<*>_
corros se regularán por e! suGdo asig 

n a d o  a la cat-goria qu<*. hubiera alcan
zado e. causante de ellas, Yuaqu era que 
fu»re í\ tiempo que la hubiere disfrutado, 
tcni- ndo en cuenta, respecto de las pen
siones de viudedad y orfandad, e]¿ h ú 
mero do hijos nv*nores dé edad-del caur 
sante de las mismas.

A rt. 1¿b E. pcigi- de la» pensiones y 
auxilios se -hará por meses vencidos a  
los prop os beneficiaros, a »u represen
tante- legal u a p rsona debidamente 'auto* 
rizada . al ' efecto.

AH. 20. La mujer funcionario ad 
quirirá los mismos derec hos que ej-varón 
sin otras excepciones qut las de que 
no transm itirá ^n ningún case» {>en»;ón 
de viudedad. La pens ón de orlanda-d; en 
este supuesto, si el padty viv era, >ólo 
podrá concederse cuan-dc éste justiítque, 
a juicio de lg  ̂ Junta de Gobu*rñ(\ la im 
posibilidad de atendír a* la subsistencia- 
de los h jos de la causante.

A rí. 2 1 . En caso d< que el padre y 
madre sean 'funcionarios de la Justi

cia Municipal, los hijos podrán optar por 
’a pensión de orfandad prow n’ nte de* 
fallecimiento de cualqub r¿ de aquéll«.»s, 
s'n que las m ism as puedan set acum u
ladas.

Art* 22. Los beneficiarios perderán 
su pensrón o abxilto cuando, a juicio de 
la Junta .de Gobierno, no Ju erG i ppr su 

'conducta acreedoras a la protección de 
. la C a ja  Mutu^ -Benéfica.

A rt; 23. G ú¿ wl * por cua'.quiér c a u sa  
. c-cse a lgú n  ben eficiario  en el d isfru te  de 

la pensión o a u x il o que tenga conce
didos, sólo se restab lecerá poT acuerdo  
dt la .Ju n ta  de (fo b .ern ^ , previa in s tru í-  
c ’ón del oportuno expediente, en ei que 
se acredite que han d esap arecid o/los m o
tivos q m  dieron lu gar al re len d u  cese.

A/t. 24. •Lo» fu r.i liciai ios en gém ral, 
para la i*bte,nción d  ̂ sus respect vas pen
siones, auxilios o s«-corros, habrán de di
rigirse al Presidente.de <a Junta de Go- 
b'erno, por m< dio de instancia, acom pa
ñ a d a 'd e  aquellos documentos que justL  
íiqutn el he h<- determ nante de su pre
tensión. El S 'cretario  se hará cargo d£ 
los m ism os'y, ptdirá los tnfv>rmes o -am - 

* pliacionés que estime pre<Msos 6 conve
nientes para ¿crqditar' aqpel extr» mu, y 
una ‘^ez que, a ^u ju ico , estuv ese com
pletada la documentación, dará cuenta ' 
a la Jun ta, para que ésta^ tn su primera 
sesión, rfsuvlva lo procedente.

Art. 25. la n  pi-jintc- como el P r e s L  
cíente tenga noticia del - fa llecim ien to  de 
a lgún  funcionario , y siem pre que* e x is-- 
ta duda sobre la persona que h aya de 
recibir ,el socorro por d e fu n c ó n , sin jn s -  
tancia de parte podrá pr(K'edei a Ija en
treg a  del m ism o, dand»- cuanta a la Ju n ta  
de G obierno  en su prim era reunión.

Art. 26. La asirter < ia- méd • a v far* 
macé'utica cómprenderá los siguientes^ be
neficios :

a) Abono por la  C a ja  dH im porte de» 
la  rgu a la  m é á .c a  y  recetas, en la s  con*
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d'cionés que ln Junta ele Gobierno de
termine.

b) Abono-al beneficiario 'de la «boLa 
de viaje»- cuando tonga que trasladarse 
th Madrid .en aquellos casos en que re* 
quiera los servicios de uno • de los D oc
tores especialistas residentes en esta ca- 
pital. •. •' . t ■ y '

c) Iftil’zqción del servicio profesional 
de un Cuadro de Especialidades médicas1 
establecido en .Madrid. -

rArt. 27, T  endrán e* carácter de. be.* 
n^ficiarios, a los/ efectos de la asistencia 
médica y farmacéutica, tanto el futicio* 
nario como Su cónyuge, hijos y padres 
del mismo, siempre que vivan en su com
pañía y ddpendah económicamente de 
aquél.

Art. 2$. La J unta de Gobierno deter
minará la forma y requisitos para la 
concesión y  disfrpte de los fines secun
darios a que se refiere el artículo 2.0 de 
•este ' Rcglapv. n to, aprobando' previamente 
las normas a que hayan de ajustarse y 
la dotación económica de.los beneficios 
correspondientes^ . • *

A rt, 29. La Junta -de. Gobierno, en 
atención a las circunstancias que ■ con*, 

.•currdn en los funcionarios adscritos a la 
Subd*rccción G^nernl de -Justicia Munici
pal, podrá acordar -¡u inclusión como be
neficiarios de la Caja M utuo.Benéfica.

D ISPO SICIO N ES T R A N S IT O R IA S

P rimera.— A las.viudas y -huérfano? de 
los funcionarios de la Justicia M unicipal 
Ldlecidos' desde i.° de octubre, de. 1045 
bastada Dcha de publicación de este R e . 
gl amento se les reconocerán pensiones de 
viudedad u orfandad, sin que puedan perl 
cibirla? más que <j.esd<? h c J eCl w  de la 
Solicitud de sus’ .respectivas beneficios.' >

Segunda.— Lq actual. Junta: Adm inistra, 
dora de la C a ja  Lspecial de Justicia M u. 
-niciptil continuará e-rl el ejercicio1 de sus 

Junciones hasta qué por aplicación de lo 
precepto? de este Reglamento se cons- 

'lituyh la Junta de. Gobierno de la Caja- 
Ai utito-Benéíica de Funcionarios de. ,ía 
Justicia Municipal, ■:

D ISPO SICIO N ES F IN A L E S

Prim era.— L a  Junta de Gobierno-' re
sol v e r i ,  dudas y cuestiones jque se 
promuevan acerca de/la interpretación de 
este Reglamento y?quedará facultada pa- 
i*a exponer al Ministro de J u stic ia  las 
propuestas'que^ procedan sobre sus m odL, 
ílcacipnes o la conveniencia1 de dictar á;-$- 
•posicion^S’ complementaria^ <\el mismo.
S e g u n d a .— Fn todoi'lo que no. esté ex
presamente previsto enceste Reglamento, 
regirá como . norma supletoria Jíd estable
cido en eU Estatuto de Clases Rasívas d eL 
Estado. ' A

Quedan derogadas todas fas - d ;sposi- 
’cones que se opngan a. los preceptos cori
ta nidos e n ‘ el prt seiYte R eglam en to .. .

Aprobado "por A-Su Excelencia.—*M adrid,' 
10 dé. enero - de 1948.— El Ministro de 
Justicia, Raim qndo'Fernández-Cu^sta,

O RDEN de 31 de diciembre de 1947 por 
l a  q u e  s e  d e c l a r a  e n  s i t u a c i ó n  d e  

ex  c e d e n c i a  v o l u n t a r i a  a  d o n  
M a r c i a l  L ó  p e z - D i é g u e z  y  
M a rtín e z , J u e z  c o m a r

c a l  d e  R i a z a  ( S e g o v i a )Ilmo. S r . : De co nformidad con las dis
, posiciones. legales y  'ácc£d¿éndo a  lo  áor ,

é J ' V £
licitado,, por don M arcial^López-Diéguez
y Martínez, Juez comarcal dé tércera Ca
tegoría, con destina en * R iaza  ‘(Segovia),
, Este Ministerio ha acordado declarar 

a 'dicho funcionario en situación de ex
cedencia voluntaria en .el expresado car
go, en las 'Condiciones que establece €1 
artículo 62 del D ecretó 'orgán ico de 24 
de m ayo de 1945. \  . :

Lo -que digo a V. I., para su conocí-- 
miento y demás efectos. . . .  . 'V
. Di os guarde a V. I , • muchos * años.

. Madrid) 31 de diciembre de 1947.—  
P. D.,* I. de Arce negui. '

. lim o. Sr. Subdirector-’general de Justi
cia Municipal.., . . •

O R D E N  de  1 º  d e  e n e r o  d e  1 9 4 8  p o r  
la q u e  s e  r e c o n o c e  e fe c t o  le g a l  
a  la  p u b l ic a c ió n  e n  e l  < < B o le t ín  
d e  J u s t i c i a  M u n i c i p a l > >  d e l  
e s c a la f ó n  d e f i n i t iv o  d e O f i c i a l e s  
h a b ilita d o s , c e r r a d o  e n  

3 1  d e d i c i e m b r e  d e  1 9 4 6 .Ilmo. Sr.: Publicado en el  «Boletín: 
ae Justicia Mqnívipal» número 302, ,co- 
rrespond!ente al J ía  i.° ,del • actúa], él esr  

. caíafón definitivo del Cuerpo de Oficia-* 
les habilitados de la Justicia' Municipal, 
cerrado en 31 "de diciembre de' 1946, de 
:conformidad con lo dispuesto en eL; ar-' 
tí culo 32 del Decretó orgáñicQ de. -19 de 
octubre de. 1935* ,. * ;

Este-, Ministerio. ha acordado reconocer' 
efeóto legal . á dicha publicación en eL 
«Boletín 'c}c Justicia Municipal» y 'decía- 
ral rectificado y.‘ firme el citado escala
fón, él que tendrá validez a- todos ios 
efectos, sin q£rjuicio d e f de^écho que ?e 
reconoce^1 q, Jos intersados en el caso Me . 
haberse padecido algún error ' -enáferial, 
•para que sea subsanado er> el próxihlo e s. 
calafón .qu? habrá de publicarse, cerrado 
en 3r de diciecbrd de 1947.

Lo qy-é digo "a ~ V. \1. para su conocí-’ 
miento demás efectos. r ' í .

Dios guarde a W  f v, muchos años. 
Madrid,» i .Q de . e n e ro . de 1948.-*-*

, P. D ., 'I. de Arcenegui.

Ilmo.o Sr. .Subdirector ágenéral 'd e  jíist-L 
cía Municipal,

ORDEN de 7 de enero de 1948 por la 
que se declara en situación de excedencia 

voluntaria a don José Luis Suá
rez Gutiérrez,  Juez comarcal , con des
tino en el juzgado M unicipal de León. 

I l m o .  S r . : De. conformidad con las d is 
posiciones (legales, y accediendo a lo so
licitado por don" J o sé jL u js  Suárez- G u
tiérrez, Jyéz -comarcal de' 'tercera catego* 
ría^ destinado próvisionalme nte en el 
Juzgado Municipal de Léóm- . w

Este. Ministerio ha. acordado declarar
.a dicho funcíonariói sUuacióa 'd e  ex*

. • *  - < -

cedencia voluntarla,- en las condiciones 
que establece el artículo 62 ‘del; Decreté 
orgánico..de 24 ;tnayo de .1945.

L o que digo a V .- L. para: su i cono
cim iento y demás, efectos. - ' ; ‘ ^
. Dios guarde a V. L muchos .anos.

Madrid,,. 7 de . e n é r o ' de- . 1948.— ‘ 
P. D .,v 1. de Arceñegui. . • ' .
*   ̂ '

lim ó. Sr. Subdirector general de Justicia '*
Municipal/ ' y

O R D E N  de 7 de enero de 1948 por l a  
que se concede  la  excedencia volun

taria en el cargo d e  Oficial H a b ilita d o  
del J u z g a d o  Comarcal de P e d r a h ita  
(Ávila) a don Leonardo G a r c í a  
H e r n á n d e z .  I l m o .  

S r . :  A c c e d i e n d o  
a  l o  s o l i c i t a d o  

por don Leonardo García 'Hernández, 
Oficial Habilitado del juzgado-C óm arcaj . 
de' Piedrahii'a (AyiláL ' b .
, Este. .Ministerio, de conformidad eón/lo 

establecido ,eñ el artículo 22 del Decreté, 
orgánico d e l Personal Auxiliar y Sub
alterno--'dé la JusticiaM uniÓ ipál, - dé -19- 
de octubre de; 1945, ha' tenido á bien. 

v concederle la excedencia vofuntaria' por 
tiempo^no inferior a u n ‘ a íjo .V  '■

digo á V\ Ll para 'stri.conocimi?nto. ‘ 
y  demá» e fecto s^  . , \

Dios guarde I. muchhs. años,
Madrjd, ,7  de é n.é r o de 1948.— ' 

P. D ., L  de Arceñegui. ; y-

lim o. Sr. Subdirector, general de JústicJ-á 
, Municipal. y ' . > “ ... -d..

O R D E N  de  7 de enero de 1948 por l a  
que se declara renunciante al cargo de 
Oficial  habilitado d e l  juzgada Comar
cal de Infantes (Ciudad Real) a doña  
Elena Fiteni Fernández.  

I l m o .  S r . :   Accediendo a lo solicitado 
por doña E len a  F iten i F ern á n d ez , Ofi - 

'cíaL  habilitado^ del Juzgado Com arcal d* 
Infantes (Ciudad ‘ Real); para el que f.ué 
nombrada, por su condición dé 'Secretariol • • • . * * . . ;
propietario de Juzgado de Paz de. m -nos 
de cinco mil Kabitantes; / ,' ' ‘
, Es.te Ministerio, d^  conforrqidad '  cqn 
las. disposiciones vigentes, ’ h a  acordado 
donsidérarla repuñeiante al qargo eje Ofi- 
ciaL habilitado, con^pérdida de- ios ‘fle-re- 
chos que le .'copcede la  Orden- de 28 do 
abril de 194.3̂  >y\ declararla ¿excedente en 

■ el ’ Cuerpo .dei Secretariado de’ .la Justicia 
Municipal. - -V' -V-

L o : digo a >\7,. Iv 'pará su *conocimi*eñtó 
J*; demás efectos..’ ' • . \
' - p i o f  guarde a‘ V, L  muchos-años.., ' 

.Madrid, 7 de e n. e j* o de*. 7948.-*  ̂

P.é D ., .L ,d e ^ 4 rcen^gut- : i r  ' «

lim o.: Sr. Subdirector geherál. d e , Justici^
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O RD EN  de 2 7 de enero de 1948 por la 

que se dispone la rectificación de erro

 res materiales padecidos en la inserción 

del Decreto de 12 de diciembre de 1947 

en el que se aprueba el Reglamento del 

Cuerpo Técnico de Letrados de este Mi

nisterio.

Ilmo. Sr..: Habiéndose padecido  erro
res materiales al insertar en el B O LE -, 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  corres- 
pendiente al día 25 del corriente mes 
el ‘Decreto ‘de 12 de diciembre do *947*
por ' el que se aprueba , el Reglamento

) "

del Cuerpo T á n ic o  de Letrados de este 
Departamento,

E ste  Ministerio lia dispuesto pu
blique* en dicho diario oficial la debida 
rectificación de aquéllos,' según va ex . 
presada en el anejo adjunto.

Lo digo a V. 1. pare, su conocimlen. 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años.

Madrid, 27 de e n e r o  de 19.jS.~~ 
P. D., 1. dé Arcenegui.

ilm o. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

A n e jo  q u e  s e  c it a

TEXTO DICE . D EBE DECIR

A rtícu lo  i . °
» .2 .°
» 2 .°
» .¿.°
» '8 . °  -2 .°
» 8 .° 4 .0*

> » 1 1 . °
' » 2 t .°  - ' ;

» 2 1 .0 p á rra fo  3 .0 
P  ■ 24;0 
» 24 .0 
» 2S .0 '6 .°
» 2S.0 p á rr a fo  10  
» • 29.0 )> ( i . °  
»' 3o .0 » 3 ®

» 32 .0 >> . J 1 .° 
)> 43.0 »> 2 .° 
» 7Ó.0
» 77.° ». 3-° 
» ' , 8 2 .° » i . °  
» ,8 + .°  » i 0 
» 84.° , :»  4.*

. •» 88.° » • I.°
» 89,^ » 3 .0 
» 9 3 .°  ». I .°

S a rá n  >
L e tra d o  ' ,
23 .0 0 )
esipec-iaiinente
corresp o n d iere
d is fru ta r
Je fe  de» Secció n
la  d ificu lta d
aq uella  v
k> req u iera
resu lte
su ' ad hesión
0 cu re lac ió n
iS  a e  ju n io
en ei lu g a r  c»n q u e  se c e 

lebren

y otro * 
qu e tom aron 

* p á rra fo  4 .0 
con las m ism a s ... 
In cu lp ab ilid ad  
del a rtícu lo  78 
p lazo señ a lad o  
E l acu erd o  
d ic ta ! reso lu ción*

1 en ‘ la s  ac tu ac io n es  .

S e a n
L o s  L e tra d o s

osp ec: ricam en te
corresp on d a
d istr ib u ir
Je fe  de la  Sección  
las d ificu ltad o s 
a q u e lla s  
lo requ ieran  
re su lta re  
L a  adhesión  

10  u m  relación 
2S do ju n io

en e,! lu g a r  en -que aq u éllo s 
se celebren 

y a otro  
q u e  to m a rán  . 
p á rra fo  3 .0* 
p o r  la s  m ism a s  
cu lp ab ilid ad  
del a rtícu lo  8 .° 
p lazo  de1 señalado' '
En el acuerdo  
d ic ta r  la  reso lu ción  
de a c tu ac io n es  •

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
O RD EN  de 29 de enero de 1948 por la 

que se señala el recargo que debe co

brarse por las Aduanas en las liquida

ciones de los derechos, de A rancel du

rante el mes de febrero de 1948.

I lmo. S r . : De conformidad con lo  pre
venido en el Decreto de este Departa- . 
mentó ministerial, fecha 21 de junio de 
1^40, inserto en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O  «de 27 del mismo mes,

Este Ministerio ha acordado que en 
• Jas liquidación*s- de los derechos de

Arancel correspondientes á las mercan
cías importadas y exportadas por las 
Aduanas durante el1 próximo mes de fe
brero, y  cuyo; -pago haya de realizarse 
en billetes del Banco de España, en vez 
de hacerlo , en moneda oro, el recargo, 
que por el expresado concepto aplicarán 
las Aduanas será de doscientos cincuen
ta y . s ivte^ en ^os y  setenta centésimas ’ 
por ciento.

Lo que comunico a. V .' 1>, para su co

nocimiento y e fectos.

Dios guarde á V. I. muchos-años.

M adrid ,‘29 de enerq de 1948. ' ;

J .  B E N J U M E A  

limo. Sr. Director general de Aduanas.

O RD EN  de 24 de septiembre de 1947 
por la que se concede a la Sociedad 
Anónima de Seguros <<Unión Pacífico>> 

inscripción en los Ramos de Ac
cidentes del Trabajo, Individuales, R es
ponsabilidad Civil y Daños a Vehículos, 
con aprobación de la documentación  
presentada. 

Ilmo. S r . : Vista la solicitud de la 
representación legal de la Sociedad Anó- 
nima «Unión Pacifico», domiciliada en 
Barcelona, en súp íca de que se amplíe 
■su inscripción en el RegLtrp ‘ Especia 
creado por e! articulo de la! Ley de 
i 4. de mayo de íqu-Ñ' ** ios Ramos de 
Accider,[*s dej* Trabajo, Accideuits' Indi
viduales, Responsabilidad ■Civil y Daños 
a Whiculus, a cuyos efectos acompañan 
Tarifas y Fúl.zns' de Seguros.. Colectivo 
contra los accidentes .de! trabajo, Segu
ro acumulativo cuntía toda ciase de 
.accidentes corporales, Seguro acumula, 
tiv.o contra accidentes eurpur.V.es del 
personal doméstico, Seguro individua] 
contra accidentes, Seguro contra la res
ponsabilidad civil .por. accidentes causa, 
dgs a terceros, Seguro contra la re>« 
ponsabiiidad civil, de propietarios de 
vehículos por accidente:» causados a tor
ceros \ Seguro combinado de Automó
viles.

Vistos los informes favorables emiti
dos por las Seccionas. Primera,. Segunda 
y Trrccra de e>a Dirección General, 

ílEste' Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de V. L , ha tervdo a 'bim 
acceded a lo solicitado autorizando a 
<tUnión-Pacifico», S. ■ A ., para realizar 
operaciones de Seguros y Reaseguros en 
los expresados Ramos, con aprobación 
de la documentación presentada, por en
contrarse conformes con las disposicio
nes vigentes sobre el particular.

Dios' guqrde a V. 1. muchos años. 

Madrid,, e 4 de septiembre de* 1947.—*
P. D ., iFc-rnando Cámacho.

1 ,

limo. Sr. Director general de Seguros . 
y Ahorro,

O RD EN  de 30 de octubre de 1947 por la 
que se concede a la «Mutua de Acci

dentes de Zaragoza» inscripción de In 
cendios, con la aprobación de la docu
mentación presentada.

  
I lmo. Sr. : Vista Ja solicitud de la re

presentación legal de la «Mutua de Ac
cidentes de Zaragoza», en súplica de ins* 
cripción- de la Sección del Seguro .Mutuo 
de Incendios en el Registro creado por 
el artículo i.°  de Ja ,L ey  de 14 de mayo * 
de 190S, a cuyos efectos acompaña la 
documentación correspondiente, y k vistos 
los informes favorables emitidos por ia
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 Sección P r im e ra ,  S e g u n d a  y T e rcera  de 
Dirección G en era l  de S eg u ro s ,

I-Nik* M in i? ie r io ,  de  con fo rm idad  con la 
propuesta  d e  V. 1., h a  tenido a bien a co r .  
d ; ;r  la in scripción en .el R a m o  de Incen
dios de la  e x p re s a d a  M u tu a ,  con a p ro b a 
ción de la  d o cu m e n ta c ió n .p r e se n ta d a ,  por 
a ju s ta ran  a la s  d isposic iones v igen tes  so .  
bre el p ar t icu la r .  • '

Lo  q u e  co m un ico  a V.. I. p a r a  su co 
noc im iento  y d em á s  efectos.

Dios g u a r d e  a V. 1. m uchos  ¿nio>, .

M adr id ,  ’ 3 0  .d e  octubre  de 19 4 7 .—  

P. D .,  1 ó :m a n d o  C a m a ch o .

l im o .  Sr .  D irector  g e n e ra ;  de S eg u ro s  y
Ahorro.

O R D E N  d e  6  d e  n o v i e m b r e  d e  1 9 4 7  p o r  

l a  q u e  s e  c o n c e d e  a  l a  C o m p a ñ í a  

« M editerránea  d e  S e g u r o s  y  R e a s e g u r o s ,  

S .  A . » ,  i n s c r i p c i ó n  p a r a  o p e r a r  e n  

r e a s e g u r o s  e n  g e n e r a l ,  a p r o b a c i ó n  d e  

cambio de denominación  y  m odif icación de 

Estatutos. .

l im o .  S r .  ; V i s t a  la  solicitud, f o r m u l a 

da por  la  E n t i d a d  ( (C o m p a ñ ía  M e d i te r r á 

n ea  de S 1 gurc.s  y R e a s e g u r o s , . S .  A .» ,  i n- 

UTCsando la. inscri jK 'ión p a ra  . .operar , e n  
r e a s e g u r o s  en  ' ( g e n e r a 1, . p r e v ia  la C u r r o s - 1 

p o n die n te  a n u la c ió n  de las-  in s c r ip c io n e s  

c o n c e d id a s  .p a r a  o p e ra r  e n . s e g u ro ,  directo ,  

a s í  c o m o  ia a p r ó b a c  ón d e  .a m o d if ica c ió n  

in t ro d u c id a  en  el a r t ic u lo  i . °  de s u s  E s 

ta t o r e s  ' s o c ia le s ,  r e teren te  al  c a m b i o  de-  

n o m b re ,  s ie n do  ej qUe a h o r a  pid'^pla el 

de ( (C o m p a ñ ía  M e d i te r rá n e a  de R e a  se-  _ 

g u r ó s » .

V i s t o s  los  f a v o r a b l e s  in f o r m e s  de  la s  

S e c c io n e s  •p r im era  'y Técnic<-*-jurídica de 

’ e s e  C e n t r o ' d ire c t ivo ,  y de con  fo rm u la d  

‘ con  la  p r o p u e s ta  de Y .  I . ,

E s t e  M in is te r io *  l ia  C u i d o  a  V e n  co n - '

' c ed er  la  in sc r ipc ió n  p a r a ; o p e ra r  en  r e a 

s e g u r o s  en  g e n e r a l  a  la E n t i d a d  in s ta n te ,  

'q u e d a n d o  a n u l a d a s  las a n te r io r e s  in s c r ip 

ciones', de-  S e g u r o  d i r e c t o ;  y a p r o b a r  1 el 

c a m b io  de d e n o m in a c ió n  .y  c o r r e s p o n d ie r a  

ó te m o d if ica c ió n  del a r t í c u lo  i . °  d e  los Es*

. ta tu to s  s o c ia le s  en el sen tid o  de que en 
lio s u c e s iv o  se  d e n o m in a r á  « C o m p a ñ í a  M e .

* . diterránea de Reaseguros», todo pilo por
no oponerse a las vigentes disposiciones 
le g a le s 'y  reglam entarias.

D io s  g u a r d e  a  V .  I. m u c h o s  a ñ o s .  

M a d r id ,  6  de  .n o v ie m b r e  de * 1 9 4 7 . — 

P .  D . ,  F e r n a n d o  (^ a m a ch o .

limo. Sr. Director general de Seguros y
A h o r r o .  V . . .

MINISTERIO  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

O R D E N   d e  
3 de enero de 1948 por la que  se  autor iza  la  

instalación de un  criadero de mariscos en la 

zona marítimo-terrestre  del  lugar denominado

« S a  S u l a n e s »  ( M a h ó n )  a  d o n  J o s é  M u s

L l a b r é s .

i .m u > .  S r es .  • 'V i s to  el e x p e d ie n te  i n s 

t r u i d o - a  i n s t a n c i a  d e  dun J o s é  M u s  
L l a b r é s ,  w c ü n o  d e  M a h ó n ,  s o l i c i t a n d o  

a u t o r iz a c ió n  p a r a  i n s t a l a r  un c r i a d e r o  

de  m a r i s c o s ,  d e d ic a d o  e s p e c ia l m e n t e  a 

l a  e . scup iña ,  en  el. l u g a r  d e n o m in a d o  

« S u  S u l a m », en  la o r i l l a  N o r t e  del  c i 

t a d o  pue» to, y  c o n s id e r a n d o  q u e  .los 

in f o r m e s  e m i t id o s  por  Iqs  A u t o r id a d e s  

y  C e n t r o s  A d m i n i s t r a t i v o s  c o r r e s p o n 

d ie n te s  sen  t o d o s . l a v o r a b ie s  y q u e  por 

el so l ic i t a r . t e  se. h.a d a d o  c u m p l im ie n t o  
a .  lo s  r e q u i s i t o s  y c o n d ic io n e s  ' r e g í a -  

n u n t  a r i a s ,

E s t e  ** M in i s t e r io ,  d e  a c u e r d o  co n  lo 

' i n f o r m a d o  .por efe C o n s e j o  . O r d e n a d o r  

d e  la  M ar i iu »  . M e r c a n t e  c  I n d u s t r i a s  * 

o M a r ’ t im a s  y  el I n s t i t u t o  E s p a ñ o l  d e  
O c e a n o g r a f í a  y lo, p r o p u e s t o  por  la J ) i -  

r e ; c i é n  Ci<.neral de  P e s c a  M a r í t i m a ,  h a  

te n id o  *0 b ien  a c c e d e r  a  lo , s o l i c i t a d o  
en la s  s ig u ie n t e s  c o n d ic io n e s  ¡

i . a L a s  o b r a s  se a j u s t a r á n ' - a  io  se./ 

halado*-e-n J a  • •M em oria  v '  p la n o s  q u e  se- 

a c o m p a ñ a n ,  a u t o r  i / a d u s  e n  m a r z o  

d e l>or el I n g e n i e r o  in d u s t r ia l  don

E d u a r d o  N o u v i l a s ,  «n M a h ó n ,  y  d a r á n  

pri. c ip io  ai día. s ig u ie n t e  de la íechl i  
d e  n o t i f i c a c i ó n . ¿alí In teresad o ,  d e b ie n d o  

q u e d a r  u-rm m /M a s '  en  e¿ p la zo  de un 

añ o ,  a  p a r t i r  d e b a  fe ch a  en q u e  a q u é 

l l a » 'e inpiOi.cn. f ’
2 a iLa  c o n c e s ió n  Se e n t ie n d e  h e c h a  a 

t í tu lo  p r e c a r i o  y  a  .p erp etu id ad ,  ‘ e x e ó p -  . 

to  -en cd r a s o  d e  a b a n d q n o  j u r a n t e  d o s  
a ñ o s  c o n s e c u t i v o s ,  s in  p e r ju i c i o  d e  te r 

c e ro  y  d e j a n d o  a  s a l v o  el d e r e c h o  d e  

p r o p ie d a d .  ’
3 . a ' E l  c o n c e s i o n a r i o  qued ,*  o b l i g a d o  

a  o b s e r v a r  c u á n t o s  p r e c e p t o s  d e t e r m in a  

el R e g l a m e n t o  d e  n  d e '  ju n io  de  1 9 30  

( « G a c e t a »  n ú m .  103)  y  a s i m i s m o  to d o s  

a q u e l l o s  ique postCsáoriiH'nyd p u d ie r a n  

d i c t a r s e  y 'los q u e  a fe c te n  a c t u a lm e n t e  

a  d i c h a  in d u s tr ia *
4 .a L a  c o n c e s ió n  d e b e r á  s er  re in te 

g r a d a  d e  a c u e r d o  con lo p re v e n id o  en 

1 1  v i g e n t e  L e y  d e l  T i m b r e .  / '

L o  q u e  c o m u n ic o  a  A  V .  I I .  .p a r a  su  

c o n o c im ie n t o  y e l e c t o s .

. D io s  g u  i rde  a  Y V .  i I. m ü c h o $  a ñ o s .

1 M a d r id ,  3 d e  e n e r o  de 194S .— . 
P ,  D . ,  J e s ú s  M a r í a  d e  R o t a e c h e .

• l i m o .  S r .  S u b s e c r e t a r i o  d e  la  M a r i n a  

M e r c a n t e — l i m o .  S r .  D ir e c to r  g e n e 

r a l .  de Pesca M ^ r í t k u a .

O R D E N  d e  1 0  d e  e n e r o  d e  1 9 4 8  p o r  l a  

q u e  s e  a u t o r i z a  a  d o n  J o s é  V á z q u e z  

O r o z a  p a r a  c o n s t r u i r  u n  p a r q u e  d e  

m o l u s c o s  e n  l a  p l a y a  d e  C a s t r o p o l  

(O v ied o ) .

l i m o s .  S r  s. : Y i .s to  él e x p e d ie n t e  i n s 

t ru ido  a i n s t a n c ia  (E* d o n  J o s é  V á z q u e z  

O r o z a ,  v e c in o  de R i n l o  ( R i b a d e o ) ,  so -  

• l ic i tan d o  au to rizac ión !  p a r a  c o n s tr u i r  un 

p a r q u e  de m o ’ u ^ ccs  en la e n s e n a d a  s i 

t u a d a  e n tre  <JC a s t r o p o l  • y  h i g u e r a s ,  y • 

c o n s id e r a n d o  q u e  los  in f o r m e s  e m it id o s  

p o r  las  A u t o r id a d e s  y C e n t r o s  A d m L  

. n L t r a t i y o s  c o r r e s p o n d ie n t e s  son  t o d o s  

f a v o r a b l e s  y qu-e p o r  e¡ s o l ic i t a n te  op 

ha  d a d o  c u m p l im ie n t o  ^ lo* r e q u i s i t o s  

y  co n d ic io n e s  r e g l a m e n ta r io s ,  /

E s t e  M in i s te r io ,  de a c u e rd o  con  l o  

in f o r m a d o  por el C o n s e j o  O r d e n a d o r  d e  

la  M a r i n a  M e r c a n t e  e  I n d u s t r i a s  M a 
r í t im a s  y el* I n s t i t u t o  E s p a ñ o l  d e  O c e a 

n o g r a f í a  y  lo ip ra p u esto  p o r  la  D i r e c 

c ión G e n e r a l '  d e  P e s c a  M a r í t im a ,  h a  

te n id o  n bien a c c e d e r  á  lo . so l ic i t a d o  

xe n  j a s  s i g u i e n t e s  c o n d ic i o n e s :  1

1 . a L a s  o b r a s  se  a  j u s t a r á n ,  a !a M e 

m o r ia  y, p la n o s  q u e  s e  a c o m p a ñ a r á n ,  a u 

to r iz a d o s  <n n o v ie m b r e  d e  194Ó p o r  el 

I n g e n i e r o  de C a m i n o s  d o n  F e r n a n d o  

.C e b r iá n  P a z o s  en  L a  C o r u ñ a ,  y  d a r á n  

p r in c ip io  en el p la z o  de. u n  m e s ,  a  c o n 

ta r  de la f e c h a  de n o t i f ic a c ió n ,  d e b ie n 

do q u e d a r  t e r m in a d a s  en  un p la z o  de 

se is  m e s e s ,  a  p a r t i r  d e  la  f e c h a ,  en  q u e  

- a q u é l la s  e m p ie c e n .  • %

2 . a L a  conc< s jón  "en t ie n d e  h e c h a

a  t i tu lo  'p r e c a r i o  y  a  p e r p e t u id a d ,  exjfe. 

c e p to  ¿n  vi  c a s o  de a b a n d o n o  d u r a n t e  

.do» a ñ o s  c o n s e c u t iv o s ,  sin p e r j u i c i o  d e  

t e rc e ro  y d e ja n d o  a  s a l v o  e l  d e re c h o  ele 

p ro p ie d a d *  ' '

3 . a \ E i  ' c o n c e s io n a r io  queda Obligado
■ a  o b s e r v a r  c u a n t o s  p re c e p to s  d e te rm in a "  

el R e g l a m e n t o  d e  n  de  ju n i o  d e  1 9 3 0  

. ( « G a c e t a »  n ú m .  163)  y  a s i m i s m o  t o - ' 

d o s  a q u e l l o s  q u e  p o ster io rm en te ,  p u d ie 

ra n  d ic ta r s e  y lo s  q u e  a fe c te n  a c t u a L  

m en te  a d i c h a  in d u s t r ia .
(r *

4 .a L a  conce-ión '  d e b e rá  s e r  r e i n t e 

g r a d a  -dé a c u e rd o  con lo preven*ido en   ̂

la . v i g e n t e  I .éy  del T i m b r e .  - • ;

L o  q u e  c o m u n ic o  a V V .«  11 . p a r a  s u  

con oc im ie r tto  y  e f e c to s .  ^

■ D io s  g u a r d e  - a  Y ,V .  J E  m u c h o s  a ñ o s .

M a d r id ,  to d e  e n e r 0 d e  19 4 S .—  

P .  D . ,  J e s ú V  M a r í a  d e  R o t a e c h e .

U nios ,  S r e s .  Suhsepreta 'rTó de la M a r i 

n a  M e r c a n t e  y* D ir e c t o r  g e n <r a l  de 

, P e ¿ c a  M a r i  l i m a .  *
x
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

  

O R D E N  d e 22 de d iciem bre de 1947 por  

la  que se aprueba la clasificación d e  

l as Vías Pecuarias existentes en el 

térm ino m unicipal de A ldeavieja  (Av ila )

lim o . Sr. : Visto, el e xp e d e n te  de c la s i
ficación de  las V ía s  P ecuarias existen tes 
en di térm ino m unicipal de A ldea vieja 
(A v ila ); '

R esu ltan d o  qu e con f e c h a '6 de ju lio  
d e  1946 la  ^Dirección G en eral de G a n a 
dería acordó la realización  de la c lasifi- 

' dación de las V ía s P ecu arias existen tes 
en el térm ino m unicipal de A ldoavieja  

' (A vila), siendo design ad o' para, ‘la  real i-- 
zaoión de lo s  trab ajos en cam in ad os & la 

form ación  defceproyccto pertinente el P e
rito  .A grícola , adscrito a la D irección g e 

neral de G an ad ería, don E n riq u e  G alle
g o  F resno ;

R e?u ltan d o v.que previo estudio de ios 
antecedentes existen tes en el arch ivo de]-' 

■ Sindicato V ertica l de G an ad ería  *y en e.l 
del A yun tam ien to  in teresad o ; a la  v ista  
de las p la n im e tría s .,facilitadas por el 
Instituto G eográfico  y  C a ta s tra l se eo o s 
feccio n ó ^ co n  1 fech a  ; i  de  noviem bre 

de 1946, el proyecto de  clasificación  de 
•las A d a s  P ecuarias existen tes en el tér
m in o m unicipal de A ld eavie ja  (Avila), el 

.cu al fuá rem itido al A yun tam ien to  inte* 
resado p$ra su exposición pública, siendo 
devuelto coq los inform es y  d iligenciados 

p ro ced en tes; *

/R esultando que con fec iia  6 -de a g o s
to de 1947 se em ite  por el señor In gen ie
ro  In sp ecto r del S ervicio  don Ildefonso 
A toroza R u iz  el in form e p ro ced en te;

R esu ltan do qu e con fecha 29 de octu
bre últim o fu é  rem itido este esp edien te
2. in fó rm e de la  A sesoría  Juríd ica deiT M i
n iste r io ;

V is to s  los artículos 5, 6, 7, 8, 9,. io , 
a i y  12 del vigente, R eg la m en to  de V ía s  
P ecu a ria s, aprobado por D ecreto de 23 

d e  diciem bre' de 1944, y*, el R eglam en to  
. de Procedim iento .A dm in istrativo dqKVG - 

nisterio  de A gricu ltu ra  de 14 de ju n io

d e  193 5; • ' • • • . ' •

C on siderand o q u e  • se bcía observado 
m eticu'losaié‘ente l¡as prescripciones dé los 
artícu lo s 5, 67 7 , '8 ,.9  y . 10 dél R e g la r e n ,  
to de .V ía s  P ecuarias aprobado por D e
creto de 23 de diciem bre d e . 1944;

C onsiderando qu e los in form es del 
A yu n tam ien to  de. A ld eavie ja  y H erm a n 
dad S in d ica l'd e  L abrad ores y G an ad eros 
de la m ism a localidad— hoy 'Cámara* O fi

c ia l S indical Ag&aria—  y  técnico erpátido'

por el señor Ingeniero Inspector del S er
vicio son favorables a la aprobación del 
proyecto, sin qu e d u ran te  el p lazo  de  ex 
posición  pública del m ism o se h aya  pre
sentado, n ingun a reclam ación ;

C onsiderando q u e  se  han observado en 
la tram itación  dc-1 expediente todos los 
requisitos legales ;

• C on sid eran d o q u e  con fecha 8 de no
viem bre del corrien te año fue inform ado 
favorablem ente el expediente por la A se 
so ría  Jurídica- del M inisterio de A g r ic u ’- 
turq, ' *

E ste  M in isterio  ha tenidp a  bien d is
poner : .

'O u e  se apruebe el proyecto de c lasifi
cación de la s V ía s  P ecu a ria s existen tes 
en el térm ino m unicipal de A ldeavie ja, 
provincia  de A vila, en el q u e se conside
ran como- V ías P ecu arias necesarias :

* i.a ‘ C añ a d ? R e al L eonesa.
2>  C añ a d a  R e a l . de S ala m a n ca  a 

M.-idriá.
3.a C o la d a y del ’ C am in o  V ie jo  de 

A viia .
T o d a s  e llas con la s características de 

dirección y anchura qu e se  señaban e n -el 
proyéctq de clasificación  q u e se aprueba.

Lo que com un ico a 'V .  I. para  sú  co
nocim iento y efectos.

D ios gu ard e  a V’ . I . ‘ m uchos años.
M adrid, 22 de diciem bre de 1947.

REIN

lim o , Sr. D irector gen eral de G an ad ería.

O R D E N  de 26 d e diciem bre de 1947 por 
l a  que se dispone corrida  reglam entaria  
de escala en la A ux¡liar del Cuerpo  
de A dm inistración C ivil de este M in is
terio, por fallecim iento de don  Jaim e 
P o ll B a ig és .  

lim o . Sr. ; V a ca n te  u na p la z a c le  A u x i
liar de A dm inistración  C iv il de prim era 
clase*  por fallecim ien to  de don. Jaim e 
Poli B aiges , , •

#E ste  M inisterio h a  tenido a bien dis
poner ,se verifique' 1^ correspondiente co
r r e a  de escala , y  q u e en's-u consecuencia 
sea nom brado A u x ilia r de A dm inistracióh 
C ivil eje p rim era d a s e , con el sueldo 
a g u a l dé seis m il pesetas, don E n rique 
C a rrillo  E raso , con antigüedad y efectos 
económ icos de prim ero de los corrientes ; 
y qu e en la ' vacan te  que se produce de 
A u x ilia r  de Adm inist/sfción C iv il de se
gu n d a  c lase  se coloque en la c itad a  ca 
tegoría, en tre  don Jo rge  B erm údez G a lli

t o  y  don José O lm o  F ernández, a doña 
E strella  Monreail Ram ^n, qu e figu rab a  
en el E scalafón  con* n úm ero bis, p asan 
do a percibir su h a b er anu al de cinco m il 
pesetas,.'con  efectos de prim ero d é  los 
corrientes, con ca rg o  al Presupuesto de 
.gastos de  este  M inisterio p a rad a  plantilla 

1 del C u e rp o  'de A dm inistración  C iv ik  _

L o  qu e com un ico a V . L 4 para su  c o 
nocim iento y efectos.

D ios g u a rd e  a V . I. m uchos años. 

M adrid, 26 de diciem bre de 1947.

. • . R E IN
¿  * 

lim o . Sr. Subsecretario de .este M in is

terio. .

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 6  d e noviem bre de 1947 por 
la que se c on voca a concurso-oposición  
una plaza de P ro fesor A djunto en la 
F acultad de C iencias de la  U niversi
dad de Valencia. 

lim o. Sr. : - A  propuesta del Rectprado 
dé la U niversidad de V alen cia  y  de acu er
do con lo dispuesto en el- artícu lo  7 .0 de 
la O rden de 5 de diciem bre dé 1946 ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
d ía  19),

E ste  M inisterio ha. re su e lto -! 
i .°  C on vocar el concurso-oposición d e

term inado en la L ey tle  29 de ju lio  de 

j 943 para cubrir una p laza de Profesor 
Adjunto^ con la gratificación  anu al de 
seis m il pesetas, en la F acu ltad  de C ie n 
cias de 'la exp resad a U niversidad y a d s
crita  a las enseñan zas <{f «M ecánica y  

T erm ología». "
2.0 E l plazo de con vo cato ria  s e r á *• e l 

de treinta d ías n átürales, contados á par
tir djp.1 siguien te al en qu e  se publique 
la presen te O rden en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , a ju stán dose  el 

concprso-oposiciótT  a ‘ lo* q u é  para tos do 
esta c lase  ha ^dispuesto esa^. D irección 

Genqpal de Enseñanza* U n iversitaria  en 
tS.u^Orden del día ,í.° de febrero ú ltim o 

( iB O L E T IN  O F I C I A L  D H L  E S T A D O  

del 11)'.
L o  d igo  a V . I.' para su conocim iento 

y d e m á s . efectos.
D ios gu ard e a  V . 1. ‘m u c h o s : años. , 

, M adrid,- 6 de noviem bre d e  1947.

r  IB A N E ^  M A R T IN

ifm oj Sr. D irector gen eral de E n señ an za  

U n iversitaria.

O R D E N  de 6 de noviem bre de 1947 por
la que se establece el Patronato de las
E scuelas N acionales del ayu nta m iento

de Porcuna (Jaén). 

Ilm o . S r . : El señor A lcald e  del Ayun
tam ien to d e P o rcu n a  (Jaén) se dirige 
a este Ministcn-:o so licitan d o funcionen 
b ajo régim en- de P a tro n a to  las Escue
las del H o g a r cread as en dicha locali-
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dad por Orden de 2 de septiembre 
de 1946.

Un dicha fecha se .croaron definitiva
mente fas jpscuclas, indicando que su 
provisión sé hana a propuesta del Pa
tronato correspond ente, sin que se de. 
terminen concrotanicnte las personas 
que , han 4? formarlo.

Por ello, este Ministerio se ha ser
vido disponer:

Artículo 1 .° Se concede el régimen dv 
Patronato para fas . Escuelas de- ninas, 
creadas en la villa de Porcuna (Jaén) 
por Orden de 24 de septiembre de 194b, 
en la* Escuela del Hogar, de dicha po
blación.

Art. 2.0 El Patronato do referencia 
estará mtegiado per los & «ñores ‘ s*- 

 g-uientes:
 Presidente de honor: él limo. Sr. Di
rector general de Enseñanza Primaria.

Presidente efectivo ¡ El señor Alcal
de de la villa d*- 'Porcuna.
 Vocales: (EL}’ Rvdo. Sr. Cura Párroco 
de dicha localidad, el ‘ Inspector de En
señanza Primaria de la prov ncia a que 
corresponda la localidad citada y* un 
padre y una madre de familia a pro
puesta dc«l; Párroco.

Art. 3.0 Serán atribuciones del Pa
tronato que se crea po<r esta Orden to- 

. das cuántas contribuyan a beneficiar la 
obra educativa que se ha de rea izar, 
en dichas Escuelas, y asimismo tendrá 
derecho a formular propuesta dé Maes
tras a este Ministerio para las1" vacan- . 
tes existentes y las que ocurran en Jo 
sucesivo, debiendo reunir las Maestras- 
propuestas la condición de pert< necer 
al «Escalafón del M;i¿i>terio y hallarse 
depuradas sin sane ó<n.

Art. 4.º Por la Dirección General d6 
Enseñanza Primaria se dictarán las nor
mas oportunas para eL cumplimiento de 
la presente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 do noviembre de *947.

IB A N EZ M ARTIN

 limo. • Sr. Director general de Enseñan
za, Primaria.

 O R DEN de 7 de noviembre de 1947 por 
la que se crea con carácter definitivo, 
una Escuela Nacional Unitaria de niños 
en la aldea de Archivel, del término 
municipal de Caravaca (Murcia).

limo. £>r.: Visto el expediente promo. 
vido por el Ayuntamiento de Caravaca 
(Murcia) en solicitud « de una Es* uela 
Nacional Unitaria de Niños en l»a aldea 
Archivel; y

Teniendo en cuenta que urgentes ne
cesidades de la t n>ef\anza en dicha loca, 
hdad aconsejan 'acordar la creación de

l a Escuela solicitada, para cuya instala
ción se dispone ae todos los elementos 
necesarios, contprumetiéndose la Corpo
ración municipal- a cuantas obligaciones 
’e correspondan en relación con su sos
tenimiento; ¡Os favorables “informe* emi
tidos. por la inspección y Delegación 
Administrativa de Enseñanza Primaria 
de Murcia,; que existe crédito disponible 
del que se refiera la Ley fecha 3c d& 
diciembre de 1943 (B O L E T IN O F IC IA L  
D E L  E ST A IX ) de? 6 de en oro- siguien- 

' te) y-en uso de las facultades que a este 
Pi/partamento confiere o! Decreto de 5 
de mayo de 1941,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere cr encía con ca

rácter definitivo una Escuela Nacional 
Unitaria de Niños en la . aldea de Archi
ve!, de’ término municipal de 'Caravaca 
(Murcia), dotada con el stieldo.de entras 
da de 6 0O0 pesetas, y emolumentos je- 
gales con cargo a ’ crédito a que se re- 
.ficre ia Lev fecha 31 de diciembre 
de 1945 (B O LETIN  O F IC IA L  D E L 
ESTADO, del 6 de .enero de 1946); y

2.° Que por quien corresponda y con 
arreglo a las disposiciones vigente* se 
proceda al . noml>iamrento de»l Maestro 
Nacional con destino a lá' Escuela que 
definitivamente se crea en virtud de esta 
Orden.

'Lo digo a V. I. para sú conocimiento 
y demás afectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Majdrid, 7 de noviembre de 1947.

IBÁNEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan, 
za Primaria.

O RD EN  de 8 de noviembre de 1947 por 
la que se crea la Delegación Adminis
trativa de Enseñanza Primaria de
Ceuta.

limo. S r . : Las razones que motiva- 
 ron la creación de la Delegación Ad

ministrativa de Enseñanza Primaria de 
Melilla aconsejan, tambén, el estableci
miento de un Organismo similar- en 
Ceuta, y

En  consecuencia» 
Este M nisterij dispone: 
1 .° Queda creada en la ciudad de

Ceuta una Delegación Administrativa 
d e . Enseñ. nza Primaria, que tendrá; en 
dicha plaza, las misma> funciones que
lo* organ smos similares tienen en la 
Península.

2.0 L a .Je fa tu rt de la indicada De
legación -erá de*erqpeñada por un fun- 
cionario del Cuerpo Técnico-administra
tivo del Departamento.

3.0 E) excelentísimo Ayuntamiento 
de aquella ciudad proporcionará el local

preciso pa ra la instalación d e  las ofici
nas y el personal au x i l ia r  y e¿l m a te 
rial nec^sanos  para  su norpiül funcio
namiento.

4 0 L a  D elegación A d m in is tra t iv a  
de C ádiz  rem itirá  a ia nueva dependen
cia !a documentación correspondiente a  
los serv ir los  de en&enanza p r im a r ia .p ro 
pios de la c iudad de C e u ta .  ,

L o  digo  a V ’. I. p a ra  su conocimiento 
y efectos.  

 D ios-guard e-  a y .  I'. muchos añ os ."
 M adrid ,  S  de noviem bre de  ̂ 1947.

I B A S E Z  M A R T I N

limo. . S r .  Su bsecre tario  d e ' e s t e  M in is
terio.

ORDEN de 12 de noviembre de 1947 por 
la que se nombra para la cátedra que 
se menciona de la Universidad de Ma
drid al Catedrático que se cita.

Unto. Sr. : A propuesta dé la Facetad 
correspondiente y de'conformidad con el 
informe emitido' por el Consejo Nacional 
de Ecfucac.ón, '

Este Ministerio ha resueltd que el Ca
tedrático de «Parasitología y Pato.ogía 
tropical» (Doctorado) de la Facultad de' 
Medicina de la Universidad de Madrid,

1 don Valentín M a ti lia Gómez, pase a ser 
titular, en la m sma Facutad .y Univer
sidad, de ! •  Cátedra de «Microbiología y 
Parasitología» (Licenciatura), la cuá! se 
considerará dotada,, a todos los efeCios, 
con a dotación que. t,énía‘ la cátedra an
teriormente cítdda, que queda extinguida.

Lo d'go a V. I..pára su conocimientp 
y efectos.

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1947.

 IBAÑEZ MARTIN

limo.; Sr. Director genera] de Enseñan
za Universitaria.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O
O RD EN  de 20 de enero de 1948 (rectificada

) sobre cuotas de seguros sociales 
que ha de satisfacer el Instituto So
cial de la Marina al Instituto Naciona l 
de Previsión.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la citada Orden, publicada en el 
iiOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 28, correspondiente al día 28 de enero 
de 1948, página 409, Se reproduce de nue
vo bebidamente rectificada. \

Ilmo. Sr. : Por este Ministerio, y  en la 
Orden de fecha '11 de marzo de 1944, 
se dictaron las disposiciones complemen. 
tárias precisas para la aplicación de la*
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horm a, contenidas eiv el Decreto *d©' 29’ 
He septiembre oe 1943, haciendo. u>o p-ra 
e ll de la autorización expresa qué se le 
confiere en eü articulo 15 de dicho De
creto.

L a  aplicación a los pescadores del R é
gimen especial de seguros socia'es que el,, 
mencionado Decreto estableció, desde pri
mero de enero fiaste la fecha, ha venido 

> <1 hacer patente la necesidad de 'rectificar 
plguna de aquellas disposiciones comple
m entarias contenidas en la Orden de i i  
de marzo de 1944 Pnra lograr una m ayor 
simplificación en las relaciones adm inis
trativas dp los. organism os encargados de 
3 a gestión y aplicación de este Régim en 
especial. T a l es el caso de lo dispuesto en 
la  expresada Orden de 1 1  de m arzo de 

. 1944 respecto al Censo de pescadores, en 
cuanto se establece que este documento 
ha de servir de h ase para la  •fijación de 
las cuotas a satisfacer por e l ' Instituto 
Social de la  M arina al Instituto. Nacional 

"de Previsión. ^

L a  experiencia ha venido a  dem ostrar 
^ la  imposibilidad práctica do que ©1 censo, 

de pescadores refleje en cada momento la  
situación exacta de la  población pesque

r a , ’ debido, 'principalmente,* & las especia
les características d e  movilidad y varia
bilidad que concurren en esta profesión. 
E llo  supone que las cuotas, babadas - ^  
lo s 'd ato s  del censo, no pueden responder 
a  la realidad numérica de pescad ores' 
afectados por el Régim en especial, sien
do precisa, por tanto, la  adopción de un 

- tnuevo Vis tema de cotización que ventja.. 
a  salvar los inconvenientes • del qu e ' ^ha. 
venido rigiendo hasta la actualidad.

En  virtud de lo expuesto, este Minis
terio ha tenido a  bien disponer: " " .

Artículo prim ero.—Él núm ero de pes
cadores por los que el Instituto Social de 
■ a M arina ha de satisfacer al Instituto 
N acional.de P.revísión fas cuotas do segu
ros sociales se determinarán en cada li
quidación que se efectúe,/tom ando como 
Lase el núfn'ero de su b sid iad a  del R ég i
men de Subsidios .Fam iliares qué .figuren 
en la m ism a,*y apücandq a este ^numero 
un coeficiente de ¿segurados por subsi
diado. v

P ara  la. fijación d e l . coeficiente a que 
se alude en el párrafo anterior .se  aten
derá a  los d ^ ^ s  estadísticos del Régim en 
general de Subsidios Fam iliares, desde el 
comienzo de su vigencia hasta la actua
lidad. Se  señalará por, acuerdo expreso * 
en'tre el Instituto Nacional de Previsión 
y  íed Instituto Social de la M arina, y po
drá ser revisado anualm ente a propuesta 
de cualquiera de !os' dos organism os, lo 
que d a rá  lugar a  nuevo acuerdo para la 
rectificación del coeficiente.

■ j jn  caso 4o quo -&o pudiera iogf&rso
• •  \

acuerdo entre los organism os .citados para 
la fijación del coeficiente, se determinará 
éste por la Dirección General de Previ
sión, atendidas las respectivas propues
tas, fundam entadas, que por ambos Ins
titutos se formulen. .

Artículo segundo;—Por ^ 1  Instituto 
Social de la Marina se dará traslado ¿vi 
Instituto Nacionail de Previsión de las 
altas y. bajas en el censo de pescadores, 
a rftedida q u e  se produzcan, sin proceder 
para e llo„ a la torm aljzación de estados 
adicionales al mismo. E l Instituto. Na
cional .de Previsión dará" su aprobacióp a 
la inclusión en el censo de las a tas cQ. 
m unicadas por el Instituto Social de lo 
M arina, q , 'e n  su caso, opondrá los ca
paros que juzgue oportunos. S i existiera 
desacuerdo entre lós tío s Institutos res
pecto 3  alguna de las inclusiones pro
puestas, se estará a lo dispuesto ¿n el 
párrafo segundo de m letra e) del &r- 
tfcu'lo cuarto de la Orden de este Minis
terio de fecha 1 1  de marzo de 1944. <9* 

Artículo tercero.—E n  el plazo de. tres- 
m eses, a contar de la fecha de publica
ción de esta Orden, el Instituto Nacional 
de Previsión y el Social de la  M arina 
procederán a modificar el *cpnvenio ac

tu a lm en te  vigente entre ambos, para que 
este documento recoja y desarrolle lo dis
puesto en la  presente Orden.

Artículo cuarto.—Quedan derogadas las 
' disposiciones contenidas en la  Orden de 
este M in isterio 'd e  -fech a U  de marzo 
de 1944 que se opongan a  lo que se es^ 
tablece en la  presente, j  

*Lo que digo ¡j V . I. para su conoci
miento. 1 -v .'

Dios guarde ai V . ’L .m u ch os años.. 

M adrid, 2Ó de enero de 194S.

G IR O N  D E  V E L A S C O

- ’ • : . ’ 
llmo.\ S r. D irector generab de - Previsión.

O R D E N  
de 28 de noviembre de 1947 por

 la que se descalifica la casa barata y 

su  terreno número 184 del proyecto  

a probado a la Cooperativa M adrileña 

de Casas Baratas y  Económicas, seña

lada hoy con el número 18 de la calle  

de A m b ró s de esta capital.

limo. S r .i  Vista la instáficia de aon 
losé Av ejión* García, solicitando desca- 

- lificación de su casa, barata rpimero 184 
1 dol proyecto aprobado a la. Cooperativa 

Madrileña de Casas Ba*átas y Ecooómí. 
cas, jeñalada hoy con el número 18 4 e Ia 

de capital ¿

Resultando que 'la expresada casa fué 
calificada ccndicionalmente p o r • R eal 
Orden de 3 de marzo de 19 :7 , con 
arieg 'o  al Rr-al D ecretu-Ley. de, jo ' ¿e" 
octubre de i<j^4, habiendo recibido del 
Estado ios beneficios de préstam o y  
priiná ,

Resultando que la indicada casa cuya 
desca’ificacíon se solicita se . encuentra 
hipotecada a favor del Estado para res
ponder del préstam o y #prinia cjue com o, 
beneficios recibió del, m ism o ; .

Considerando Que de acuerdó con lo 
establecido en el artículo 2 .0 del De
creto^ de’ 3 1 de marzo de 1944,, don 
Jo sé  Ávcllán G a rc ía ; como «béneíie.ario 
d e-la  rc-fctida casa, lia ingresado en la 
C a ja  del Instituto Nacional de 'la V i
vienda, y o n  fecha 15 de los corrientes, 
la cantidad que le fue exigida como in
demnización, toda vez que con anterio
ridad procedió a la cancelación del prés
tamo, otorgándose la correspondiente es
critura en ?6 de octubre d e . 194b ante e-1 • 
Notario don Jo sé  M aría del 'H o yo ;

Con>iderando que la descalificación 
dé la*casa  barata no puede suponer, al 
desligar a su propietario de .las limi
taciones im puestas por las disposiciones 
vigentes, un menoscabo *de los derechos 
reconocidos a los dueños de las fincas 
colindantes;

V isto el Decreto citado y dem ás dis
posiciones Iegale9 aplicables-^ál caso,

(Este M m isterio ha dispuesto:

• Prim ero. D escalificar la ca?a barata* ' 
y su terreno número 18 4 *d e l ‘ proyecto 
aprobado a la Cooperativa M adrileña *de : 
C a sa s  B aratas y Económ icas, señalada 
fíov con el número iS  de la calle.-de 
Arnbrós, de esta capitaL ,

1 Segundo. Que don José Avellán G ár- 
cía, conforme a r io  determinado en el 
Decreto ya citado, deberá justificar ante 
el .Instituto Nacional d ; la Vivienda, 
Inexcusablem ente^ en el termino de no
venta días, que por el mismo se satis
facen la s  - contribuciones,- im puestos y  
arbitrios, ’oe los que a casa  barata ve
nía disfrutando desde la fecha' de su 
construcción, y  • .

Tercero. Que el propietario d£ la  
finca desí'plificada deberá respetar las 
normas generales que determ inan las 
condiciones m ínim as de estructura* ac
tual de. las fincas .qué constituyen la  '
barriada. * * , /

D e  orden m inisterial lo d igo .a vues
tra ilustrtsim a para- su (^nocim iento y  
dem ás efectos. v . ' • , •. \

, M adrid, 28 de'.noviem bre 'dé 2 9 4 7 .^  ' 
P. D ., F . M a y a  ^

lim o. Sr. D irector general del Instituto 

N a rio n a J'd é  la Vivienda*
V. ' *k  ̂ ^


